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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta do la Casa-Hos
picio do Misericordia.

, ^as suscrieiones de fuera podrán hacerse 
¡omitiendo su importe en libranza del Tesoro 
0 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento do dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
en Ia Península, islas adyacentes, Canarias y 

veintn^1^ A*rica sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa (Código cIv At ”11118801611’ 8' °n clluS 110 SC disI)U8Íese otra 
talLdA nrr£S$«-Í0I\cs Qobtorno son obligatorias para la capi- 
desde eun3rÁnara dc1sde Hd® se publican olicialinente en ella, y 
provincia <?a8I1£®a •par^ . d1™^8 pueblos do la misma mcia. (Ley do 3 do Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los sonoros Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, dundo permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

( y D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 Enero 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del uso que haga de esta autorización.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de 
mil ochocientos noventa y dos.—Yo la Reina Re- • 
gente.—El Ministro de Estado, Carlos O Donell.

(Gacela 20 Enero 1892).

MINISTERIO DE ESTADO. SECCIÓN SEGUNDA.
3E_.E;"y .

DON ALFONSO XHI, por la gracia de Dios 
y la Constitución Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Reina Regente del 
Remo;

A todos los que la presente vieren y entendie- 
en, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
^'tonado lo siguiente:

rroo-^'í^0 1' ’ autoriza al Gobierno para pro- 
los^l'r .la',ta' de Junio próximo inmediato 
Fei Ul't'ados de comercio que terminan en l.° de 

y para concertar por el mismo tiempo 
nh VCh'10S 00ni6rclales interinos que den suficiente 
1 A° a nu-6vas negociaciones. • 
f-irL i1'" ‘2'" Qu?dan exceptuados de esta autoriza
rla 1 °S a8uardicntes y alcoholes extranjeros, que 
nnhTgderechos señalados en el Arancel 
1 iblicado el l.° de Enero corriente.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, correspondiente al día 5 del actual, la lista de 
Jurados de esta capital y las causas en que han de 
intervenir en el presente cuatrimestre, y observán
dose que la procedente del distrito del Pilar contra 
Juan Baudilio Cruset y otros sobre robo, cuya vis
ta se halla señalada para el 18 de Febrero próximo 
y por equivocación material se puso el 28 del pro
pio mes, he tenido por conveniente subsanar dicha 
equivocación en el presente periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los interesados y de
más efectos.

Zaragoza 24 de Enero de 1892.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.
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SECCIÓN TERCERA.

misión iwnciAi d ü zAmozA.
OBRAS POR ADMIMSTRACIO.L MES I E DICIEMBRE DE 1891.

HOSPICIO PBOVINCIAL.

Keparaclón de retretes de phinta baja del departa
mento de hombres.

Posotas.

Por 40 jornales de albañiles y peones.. . 
Por 4 y medio id. de carpinteros...........  
A D. Benito Marco, por 6 cadenas de

hierro....................................................

84‘15
13‘50

7‘50

Suma.................................... 105‘15

Y se publica en este periódico oficial á los efec
tos del art. 125 de la ley Provincial vigente.

Zaragoza 20 de Enero de 1892.—El Vicepresi
dente, J oaquín Arangurén.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas. 

dichas listas; y habiendo llegado á conocimiento 
de este Centro directivo que muchos Ayuntamien
tos han dejado do cumplir lo dispuesto en dicho 
artículo, me dirijo á V. S. á fin de que, empleando 
cuantos medios le sugiera su celo, obligue á los que 
se encuentren en tal caso á formar las listas men
cionadas, y á que remitan á V. S. un ejemplar de 
las mismas, esperando que cuidará de que se ha
gan con absoluta imparcialidad y atendiendo las 
reclamaciones que merezcan serlo. Encarezco a 
V. 8. la urgencia en el cumplimiento de este ser
vicio, porque siendo las expresadas listas la base 
de los expedientes de pobreza, en virtud de lo3 
cuales, no sólo se contrata la asistencia facultati
va para los enfermos pobres, sino que se les facili' 
ta asistencia gratuita en los establecimientos bal
nearios, conforme dispone el art. 50 del reglamen
to de baños y la circular de esta Dirección gene
ral de 30 de Julio de 1884; y estando próxima p 
apertura de éstos, es preciso que cuanto antes se 
dé cumplimiento al mismo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Enero de 1892.—El Director general, Carlos Cas- 
tel.—Sr. Gobernador de la provincia de....

SECCIÓN SÉPTIMA
OBRAS POR áDMIMSTRAClON. MES DE DICIEMBRE DE 1891. JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
TEMPLO DE SANTA ISABEL (VULGO SAN CAYETANO).

Keparaclón de las cubiertas.

Poseías.

Por 90 jornales de albañiles y peones... 
Por 8 y medio id. de carpinteros.........  
A D.a Victoriana Serrano, por 500 tejas. 
A D. Pío Luis, por 24 cañizos.............. 
A la viuda de Manuel Gracia, por 15 

quintales métricos de yeso............ 
. A D. Tomás Coíandrea, por una carga de 

ladrillo............................................

216'45 
25'50 
40
12

15

3'25

Suma 312'20

Y se publica en este periódico oficial á los efec
tos del art. 125 de la ley Provincial vidente.

Zaragoza 20 de Enero de 1892.—El Vicepresi
dente, Joaquín Arangurén.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

El art. 5.° del reglamento para el servicio bené
fico sanitario de los pueblos previene que en fin 
de cada año formarán los Ayuntamientos una lis
ta de las familias pobres que han de recibir asis
tencia facultativa en el siguiente, como asimismo 
dispone el curso que se ha de dar á las reclama
ciones que se entablen acerca de la inclusión en |

Zaragoza.—San Pablo

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia, que pende en este Juzgado, proce
dente de causa contra Balbino Cuín Ramos, sobi’6 
robo’de dinero, tengo acordada la venta en públi
ca subasta de los efectos siguientes:

l .° Un tornillo para cerrajero, nuevo, de 25 
kilos de peso: tasado en 10 pesetas.

2 .° Un metro de madera, nuevo: tasado en 25 
céntimos de peseta.

3 .° Un fuelle para fragua, también nuevo: va
lorado en 50 pesetas.

Y un reloj remontuar, de plata, con su cadena 
de metal blanco: valorado todo ello en 20 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia da 
este Juzgado el día 18 del próximo mes de Febre
ro, y hora de la sonce de su mañana, donde podrán 
presentarse los que quieran tomar parte en la su
basta, debiendo depositar para ello previament0 
en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiení° 
destinado al efecto, el 10 por 100 del valor líqui
do de dichos objetos; debiendo advertir que no se 
admitirá postura que no cubra las dos tercer»9 
partes de lá tasación.

Dado en Zaragoza á 20 de Enero de 1892.—P»' 
blo Campos.—Ante mí, José Cuitarte.

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Agustín Gascón Florenzano (a) el Aguft' 
dor, natural de Osera, vecino de esta ciudad, que 
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habitó calle de Peromarta, núm. 23, hijo de Ma
nuel y de Pilar, de 34 anos de edad, casado con 
María Lanuza, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve días se pre
sente en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de 
responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyen
do sobre hurto de gallinas á Pedro Salas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se continua
ra el procedimiento en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo ála ley.
■ Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, 
Autoridades y Agentes de policía judicial del te
rritorio en que el mismo pueda encontrarse, que 
de ser habido lo pongan con las seguridades de
bidas á mi disposición en las Cárceles publicas 
de esta capital.

Dada en Zaragoza á 21 de Enero de 1892.— 
Pablo Campos.—P. S. M., el Escribano, Liborio 
Lorbés.

Sos
D. Podro Iso y Asensio, Juez municipal, Letrado 

de esta villa, ejerciente funciones del de instruc
ción del partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al procesado Mariano 
Judez Artieda, vecino de Tiermas, en causa sobre 
malversación de fondos públicos, se sacan á la venta 
en pública y segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación, los bienes embargados 
a dicho procesado, sitos en los términos de la men
cionada villa, que á continuación se expresan:

Un campo, de ocho fanegas de cabida, sito en la 
Partida de Piedrafita; que confronta al Saliente 
c°n otro de Gregorio Primicia, al Poniente con 
°Ho de llamón Clemente y al Sur y Norte con 
°tro de José Burdeus López: tasado en 20 pe
setas.

Otro campo, de una fanega de cabida, sito en el 
Hontico; confrontante al Oriente, Norte y Ponien
te con terreno común de Tiermas, y al Sur con 
Tomasa Lapdsta: tasado en 20 pesetas.

, Cuyo acto tendrá lugar el día 8 de Febrero pró
ximo viniente, á las diez de su mañana, en la Sala 
^diencia de este Juzgado; advirtiéndose que para 
omar parte en la subasta deberán los licitadores 

consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
c 6 valor de los bienes; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del precio 
fiue sirve de tipo para la subasta, y que no existen 
títulos de propiedad de las fincas.

Dado en la villa de Sos á 8 de Enero de 1892 — 
Pedro Iso.—Por su mandado, Antonio Sauz.

Tarazón»

D. Rafael Peraza, Juez de instrucción del partido 
de Tarazona:
Hago saber: Que para pago de las costas impues

tas á Prudencio Andía Romanus, vecino de Litago, 
en la causa criminal que se le siguió por este J uz- 
gado sobre lesiones, he acordado sacar á la venta 
en pública subasta las fincas siguientes:

1 .a Mitad de una indivisa, situada en la calle 
Mayor de Litago, señalada con el núm. 42; que 
confronta por la derecha entrando con otra de Mi
guel Pellicer, por la izquierda con otra mitad de 
Petra Aporte y por la espalda con Miguel Pellicer; 
cuyos linderos antiguos eran por la derecha con 
Teresa Macaya, por la izquierda con herederos de 
Librada Serrano y por la espalda con Antonia Se
rrano: tasada en 150 pesetas.

2 .a Mitad indivisa de un campo en el término 
llamado Barranco de la Nava, jurisdicción de Li
tago, de 5 almudes de tierra; que confronta al S. 
con Juan Domínguez, al M. con la otra mitad de 
Petra Aporte, al P. con Mariano Ibáñez y al N. 
con Pedro Alvarez; cuyos linderos antiguos eran 
al N. con Joaquina Lahuerta, al M. con Mariano 
Ibáñez, al P. con Manuel Marqués y al S. con Juan 
Domínguez: tasada en 25 pesetas.

3 .a Mitad indivisa de una viña, sita en término 
de Hoya de Santa María ó Viñas altas, jurisdicción 
de Litago, de 10 almudes de tierra; que confronta 
al S. con otra de Petra Aporte, al M. con otra de 
Santiago Jiménez, al P. con Julián Lahuerta y al 
N. con Patricio Magallón; cuyos linderos antiguos 
eran al S. con Patricio Magallón, al M. con Manuel 
Lainez, al P. con Julián Lahuerta y al N. con 
Ambrosio Magallón: tasada en 27 pesetas 50 cén
timos.

Dicha subasta se celebrará simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Litago el día 12 de Febrero próximo, á 
las once de su mañana; previniendo que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la canti
dad que sirve de tipo para la subasta.

Dado en Tarazona á 15 de Enero de 1892.—Ra
fael Peraza.—Por mandado de S. S., Licdo. León 
Díaz.

nSs RAFAEL MONGE
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Diciembre de 1891

DÍAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL

DE
LEGÍTIAIOS. NO LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO I EGÍTIMOS.

o 
|

X 
B
3

p 
o p 
$

X
3 cr

de 

vivos.
o O
2

X
B o 

|

X

-
de 

muertos.

AMBAS CLA

SES.

21... 1 4 5 » » A 5 A A A A A A A 5
22... 2 1 3 » » A 3 A A A A A A A 3
23... 2 1 3 1 » 1 4 A A A A A A A 4
21... 2 1 3 1 » 1 4 A A A A A A A 4
25... » 1 1 » 1 1 2 A A A A A A A 2
26... 1 l 2 , » » A 2 A A A A A A A 2
27... 1 » 1 » » A 1 A A A A A A A 1
23... 2 1 3 » A 3 A A A A A A A 3
29... 3 1 4 » A 4 A A A A A A A 4
30... 2 1 3 » » A 3 A A A A A A A 3
31... 2 2 4 » A A 4 A A » A A A A 4

_18_ u _32_ _2_ 1 3 35 A A A A A A A _ 35

Zaragoza 2 de Enero de 1892.—El Juez municipal, Francisco Roncalés

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Diciembre de 
1891, clasificadas por seoco y estado cwil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21... A 1 A 1 1 A A 1 2
22... l 1 A 2 A A A A 2
23... 4 A A 4 A A A A 4
24... A A A A 4 1 2 7 7
25... A 1 A 1 2 A A 2 3
26... A 1 A 1 1 2 1 4 5
27... A A A A 1 A A 1 1
28... 2 A 1 3 1 A A 1 4
29... A A A A A A A A A
30... A A A A A A 1 1 1
31... 1 A A 1 1 A 1 O 3

8 1 J3 11 3 5 19 32

Zaragoza 2 de Enero de 1892.—El Juez municipal, Francisco Roncalés.

IMPRENTA DEI HOSPICIO
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